
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2019-00311  NELLY MARÍA AVILA SOTELO contra 

JESÚS ANTONIO SOTELO SOTELO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 30 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

El articulo 68 del C.G.P. indica: “Fallecido un litigante o declarado ausente o 
en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con 
tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador…” 
 

De la norma en comento y descendiendo al caso objeto de estudio, se 

observa que de acuerdo a lo indicado en el auto de fecha 26 de enero de 

2022, el señor Wilmer Mauricio Sotelo Ávila, acreditó su calidad de hijo 

respecto del demando Jesús Antonio Sotelo Sotelo (q.e.p.d.) mismo que 

falleció el 5 de diciembre de 2020.  

Que, en virtud al citado suceso, el señor Wilmer Mauricio Sotelo Ávila, 

acreditó su parentesco con el demandado Jesús Antonio Sotelo Sotelo 

(q.e.p.d.), razón por la cual es procedente reconocer al primero como 

sucesor procesal del segundo  a partir de este momento quien asumirá el 

proceso en el estado en que se encuentre conforme lo dispone el artículo  70 

del C.G.P.  

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA), 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR al señor WILMER MAURICIO SOTELO AVILA como 

sucesor procesal del señor Jesús Antonio Sotelo Sotelo (fallecido), en su 

carácter de hijo del mismo, sin perjuicio de la validez de las actuaciones 

procesales realizadas por éste a través de su mandatario judicial. 

SEGUNDO: Por secretaria notifíquesele el auto que libró mandamiento de 
pago, otorgándole el termino de traslado. 
 
TERCERO: Se requiere al señor WILMER MAURICIO SOTELO AVILA a fin 
de que el mismo ejerza su derecho de defensa y contradicción por conducto 
de apoderado judicial. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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